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Panamá, 23 de septiembre de 2024
Nota C-206-24

Señor

Ramsés Paulette Dopeso
Representante Legal de Consult¡ng Des¡ng
Development & Engineering, S.A,
Ciudad

"Queremos conocer, s¡ en este caso muy pa icular, en el cual ta ejecución fís¡ca
concluyó y se aspha a celebrar una adenda al contrato es requerida la presentación de
endoso a la fianza de cunpl¡n¡ento, también considerar s¡ en su defecto es jurídicamente
viable que la entidad y la enpresa contratista puedan inferi estos derechos econónicos
en el proceso de liquídación del contrato, siempre y cuando sean debidanente
susfentados ante la Contralotía General de la República y esta considere viabte et
refrendo del acla de líquidación respectiva, esto en v¡ñud det criterio enitido por ta
Dtecc¡ón General de Contrataciones Públicas nediante nota DGCP-DS-DJ-1274-2024
de 11 de sept¡embre de 2024.'

Esta Procuraduria debe inicialmente señalar, que el artículo 2 de Ia Ley N0,38 de 31 de julio de 2000, que
aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduria de la Administración, señala que sus actuaciones "...se
extienden al ámbito iurídico istrativo del Estado. xcluvendo las funciones s, /eqrs/aliyas
y en qeneral. las c,mpetenc¡as que tenqan otros oficiale§' , condición excepcional que
se configura en el caso que no ocupa, toda vez que lo solicitado en esla ocasión y términos requeridos, versa
sobre un tema relacionado a contratac¡ones públicas, específrc amente a lasgarant¡as de cumplimiento del
Contrato 032/17, para et ESTUDIO, DISEñO y REMODEL/ICTóN DE LA GERE^/C,A DE SEGURIDAD DEL

N o. 20 1 7 -2-0 2-0 -08 - LV -00 677 I ; oor lo oue el oroanismo ofic¡al con competencia v funciones iales oara
emitir criterio urídi n0 lo con Dirección Gene ntrataciones Públ

,1 del Texto Unico de la Ley N0.22 de 27 de junio de
encontraba vigente al momento de publicación del

(DGCP), en virtud de lo dispuesto en los articulos 'l y ,10

2006, ordenado por la Ley N0.48 de 20'11, según se
respectivo aviso de convocatoria.

En este sentido y, en una conecta hermenéutica jurídica, los términos en que ha presenlado su escrito,
escapan de las funciones y competencias propias e inherentes de esta Procuiaduria, y entrar a conocer de

Ref.: op¡nión Legal sobre el Contrato 03217, para el "Esfudio, diseño y renodelac¡ón de la Gerencia de
Seguridad del Aeropuerto hbmac¡onal de Towmen, S.A;

Señor Paulette:

Por este medio se da respuesta a la Nota No.ADM-CONS-020-204 de 13 de septiembre de 2024, mediante la
cual formula la siguiente interrogante:

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN, 8.A., Procediniento de Selección de Contratista
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Aunado a ello, conforme el numeral 1 del artículo 6 de la citada Ley N0.38 de 2000, corresponde a esta
Procuraduría "servr de consejera juridica a /os servr'dores p úblicos adminístrativos que consuftaren su parecer
rcspecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso concreto" ,

presupuestos que tampoco se ajustan a esta acción part¡cular; no obstante, quien considere haya sido objeto
de una acciÓn que vulnere sus derechos subjetivos, deberá interponer los recursos de ley, que para ello prevé
nuestro ordenamiento positivo en la vía gubernativa.

En virtud de las consideraciones anteriores, no le es dable a esta Procuraduría emitir un criterio jurídico,
respecto del tema objeto de su consulta.

Atentamente,

Gon ez M negro 't¡
Procurador de la Administración
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los mismos, podria implicar el rebasar los limites impuestos en la ley, y constituiría un pronunciamiento
preiudicial en torno a materias, cuya competencia corresponde exclusivamente a la Corte Suprema de Justicia,
en los términos expuestos en el articulo 206 de la Constitución Política y el numeral 5 del articulo 97 del Código
Judicial,

RGl\.4/drc
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